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MINISTERIO DE JUSTICIA

2698 ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que
se aprueba modelo de certificado de capa
cidad matrimonial y de celebración de matri
monio religioso.

La entrada en vigor de los Acuerdos de Cooperación
del Estado español con la Federación de Entidades Reli
giosas Evangélicas de España; la Federación de Comu
nidades Israelitas de España y la Comisión Islámica de
España, obliga a la edición y distribución entre los Encar
gados de los Registros Civiles de los modelos de cer
tificación para la inscripción en el Registro Civil de los
matrimonios respectivos, en los supuestos previstos en
el articulo séptimo de cada uno de los Acuerdos men
cionados, aprobados por las Leyes 24/1992, 25/1992
y 26/1992, de 10 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de las Direcciones Generales
de los Registros y del Notariado y de Asuntos Religiosos
y Objeción de Conciencia, oídas la Federación de Enti-

dades Religiosas Evangélicas de España, la Federación
de Comunidades Israelitas de España y la Comisión Islá
mica de España, e¡;te Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1. 0
. Se aprueban, para los matrimonios que

se celebren con posterioridad a la entrada en vigor de
los Acuerdos aprobados por las Leyes 24/1992,
25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, los modelos
de certificado de capacidad matrimonial y de certifica
ción de la celebración del matrimonio, que se incorporan
como anejo a la presente Orden.

Artículo 2. 0
• Los modelos se editarán por duplicado,

en papel autocopiativo, debiendo rellenarse en el Regis
tro Civil municipal las casillas correspondientes al cer
tificado de capacidad matrimonial.

Artículo 3.0
• Los n'lOdelos serán bilingües en las

Comunidades Autónomas con idioma oficial propio, ade
más del castellano.

Madrid, 21 de enero de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
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ElllcoaJ¡acIo 4cl ReeiJtro Civil de , , " , , ,., ,.. , .

,~rtiftca. como ruuJt.ado del expediente instruido al cfecte que, conforme al Código Civil. tieoeo capacidad para: cootraer matrimonio mtre tí

J)(lQ , , , ••• , , ••• , hijo de " , , Y de

.- ,•.................................• aacido ea , ' .. 0••••• ' •••••••••••••.••• o., ••••• eJ día , de ,_, "O" de •.......•......• cuyo

IlAcimicuto C<lIlItll iucrito el R.iRo Civil de Tomo pícioa EatacIo civil .

Prof..iOO domiciliado , N..,iooolidacI , .

y Doiia :: hija de ' Y de .

...; nacida ca ' '. ,..........•...............•.• ,e1 día .••••••. de :de ............•.. , cuyo

nacimiento cmsLt inscrito ea 'el Resiatro Civil de _.. _.. o' ••••••••••••• "... '" < •••••••••••• > •••• ,., ••••••••• TOPlo ..............• pígiDa ...••. "....•.•. Estado civil .

ProfesiÓD ,.......•................•..............•.doInic:i1iado ea ,>., ••. , •••••••••••.• , Nlcioaalidad .........•..•....•....

Expedid• ..., el día de de .

Filma 4cl &callad•• Secretario u Oficial habilitado,

NOTA: La validez de eate certificado expíra 1101 aeiJ mesea de IV expcdicióo.

!&r1ificación de la celebración del matrimoniQ

J)(lQ , , , , p1.ucalidad de -

••• ,., •••• ".' , •••••••••• > ••••••••• ' ".' •••••••• '" " •• " ••••••• " •• "." •• (l)certifiC:I que tu perIOOU 1 que te refiere el certificado anterior de capacidad matrimonial han celebrado

matrimonio religiOlO ,.. ,' ,.. ' ante: Don , , ,., " ..............•. , ,., ...•.................... en BU calidad

de., , y Iot tcatigOl mayorea de edad J)(lQ

,.. , D.N.I.. , , ..

Y J)(lQ , ' " , D.N.! E1

matrimooio lO ha celebrado , ' , , .

(término mUlÚcipaI. ea1Ie y Dúmero)

cldía de de ..

Filma

(1) ScfiáIcDac 10Í da"" lleta ElItidad Religiosa ioacrita YIot de 'UI r<pn:....llnlel.


